
Ccp.- lnt"gnontM del 0,Me)o General dc,I IEPC Guc,rcra.· Para su conocímlentc> Prescntr.. 
Ce¡,.· Expecl"iente. 
PPMO(Nl'l/lfp 

• 

?RERO : 

Lineamientos aprobados mediante acuerdo INEICG865/2015 por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
Acuerdo 028/S0/31-05-2016 aprobado por el IEPC Guerrero. 
Lineamientos para la ratificación y designación de los consejeros electorales de los 28 
consejos distritales electorales del Estado de Guerrero, en cumplimiento al acuerdo 
INE/CG865/2015 del Instituto Nacional Electoral. 
Calendario de las etapas para la ratificación de presidentes(as} y consejeros(as) de los 28 
consejos disbitales electorales del estado de Guerrero. 

a) Notificación del inicio del procedimiento de ratificación. ,, 
b) Recepción de '1a documentación de los aspirantes a ser ratíñcados. 
e} Revisión de los documentos presentados. ~ .. 
d) Evaluación de las actividades realizadas en el proceso electoral 2014-2015. 
e) Elaboración de las listas de las y los asplrar=ités evaluados; y 
f) Aprobación de las propuestas-definitivas. ~) 

«> "' .', --... .• ,.~ Asimismo, se le notifican los siguientes documentos: 

?C· 

C. Humberto Se~no Tavira 
PRESENTE\ 

Con fundamento etas articulas 124 de la Constitución Polftica del Estado Libre y soberano de 
Guerrero; 175, 188\fracciones VIII, XXXIV y LXV; 189 fracción IX y XI; 217, 218, 221 y 224 de la 
Ley de lnstituciones'y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y de conformidad con 
los lineamientos a~bados mediante acuerdo INE/CG865/2015 por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral; y apartado 111, numeral 6 de los lineamientos para la ratificación y 
designación de los consejeros electorales de los 28 consejos distritales electorales del estado de 
Guerrero aprobados por el Instituto Electoral, le notifico el inicio del procedimiento de ratificación 
de presidentes y consejeros electorales distritales, · así como las etapas a las que quedará sujeto: 

Chifpancingo de los Bravo, Gro., 9 de junio de 2016. 

Dependencia: Instituto Electoral y de Participación Anexo 1 
Ciudadana del Estado de Guerrero 

Sección: Secretaría Ejecutiva 
Expediente: IEPC/SE/11/2016. 

Número: 0916 
Asunto: Se notifica inicio del procedimiento 

de ratificación de las y los consejeros 
electorales dlstritales, en su caso. 

IEPC 
GUERRERO 

/ 
/ 



\ 

efecto de notificar1e mediante oficio número c1 I & de fecha nueve de 
junio de dos mil dieciséis, suscrito por el Secretario Ejecutivo del lnstiMo Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el cual se hace de su 

conocimiento el inicio del procedimiento de ratificación y designación de las y los 

consejeros electorales de los 28 consejos distritales locales del estado; cerciorado de 

ser este el domicilio señalado. por así advertir1o de la nomendatura oficial de la calle 

y número exterior del citado inmueble, y así confirmarlo la persona que se encuentra 

al interior del citado inmueble, quien responde al nombre de: 

J-1 J m b 1?.; ~ o r >e 4 { e, :::1 C2 . -( O\ --.1 , .{ e, y manifiesta ser . 
1 

de esta ciudad, en busca del 

f:\ v o'! bel ~o Seo a..v1 o --C- a v \ < d . del Consejo 
I '{ . con cabecera en f-'<.:1 •J ~ 1 o Je \ o s. \., k I P s .a 

ciudadano(a) 

Distrital Electoral 

í r- de junio del ano dos mil dieciséis, con fundamento en los 

artículos 218, 219 y 221 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero;. apartado 111, numeral 6 de los lineamientos paf'Íl la ratificación y 
designación de los consejeros electorales de los 28 consejos dtstrttales electorales 
del Estado de Guerrero, en cumplimiento al acuerdo INE/CG865/2015 del Instituto 

Nacional Electoral, aprobados mediante acuerdo 028/S0/31-05-2016 por el Consejo 

General del Instituto Electoral; y con base en er oficio de comisión oficial número ... 
l o q de fecha ,t ·o de junio del año en curso, el 

o la suscrito(a) ,)~ob1 v\ Q Pe\, ¿o fom< te :z_ funcionario(a) 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con 

número de empleado'.'>°;"°', . hago constar que me cons~ituí p~rso~almente en el 

domicilio ubicado en to \\e: .)0 ci-x e 1 .. H a, Q oL Ce v1 rv o 

, Guerrero, siendo 

minutos del día 

Razón 

IEPC 
GuefíliE.Ro ____--- /__,- 

1 

- - - En¡1a Ciudad de !A,'::\ 1 ,\ \Ch .áe \e~ 
las I I 2- horas con 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 








































































